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VISTOS: La Resolución 52. Nq 209 de fecha 6 de agosto de 2024, del Consejo de

Superint errdencia de Ia Corte Suprt:ma de Jr¡sticia- por la cual se aprobó el Pliego dc Bases v
Condiciones y se autorizó c[ presetrtc ltamado. el Inforrne del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO Nq 093 de fccha 22 de octubre de 2024, el Dictamen UOC N" 228 de fecha 24 de octubre de
2024 de la Unidad Operativa de Corr t rataciones: r'

CONSIDERANDO:

I)or Ilesoluciti¡r 52. \u 209 de ft:cha 6 de agosto dc 2024 rlel (iorrsejo de

S upelin teldcrrcia. st: a¡rlolró el Pliego dc Bases y Condicioncs v sc autorizti el Ilarnado a

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC NA 59/2024 "CONTRATACIÓN np sEnvlclo MÉDIC0 T.

SAI{ATORIAL INTEGRAL PARA IIIAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DEL P.J. - CONTRATO
ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM' ID Ne 44,i".026. encurgárrtlose a la Lnidad
Opolrrt ir a rlc Currlr¿rltliorrls. a prrrsr'grril colr lo. trárnile" pr.rt iucrrtr.:.

En fccha 15 r.le octr¡bre Lb 2024, se ha procedirlo a la apertula de la oferta,
preserrtárrriosc a lal ¡feclo la siguierrte emprr'§a:

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe de

livafuación de Ofertas ICEO N" 093 de fecha 22 de octubre d,e 2024, el cual contit¡ne el análisis v la
secue¡rcia. así corno también el detalle cronológico de las actividades realizadas por el Cornité. las
cuales se encuentran conf'rrrme a los establecido en la l,et' Nn i02ll22 "l)e surrri¡ristro y

Corrl rataciorrtrs Prililicas". el l)ecreto N" 2264.124. y el Pliego de liases v Condiciorres aprobado para
el prr:sente Proceso.

El I n forme del Cornilá Iivaluación de Of'ortas I(IEO N" 093/2024. on srr faIl('
co¡rclusiva argumenta recornienda crrant o iigue: "...En t:irtud ¡le ¿os sus¿enros técnicos, tlocumentales .y
.financi.e ros c.r¡t l n.fonnc. acor¡fe a lo cstablecido en el .,lrtícub 5,1 ' de lo lel ,\ "
702It2022 "I) C(]¡ (l1O'Y/t^S t't-tRL,l(:Á5"" el Oomitti de Etuluación do
0Jbrtas

59/2024
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ADJUDICAR el pre rente proceso al oferente ASISMED S.A.. por curnplir con todos los

requisitos document.rles, técnicos y financieros, por un monto total de Gs. 336.000.000.000.-
(Guaranít's lrescienl )s trointa y seis mil millones), conforrne a las cantidades rnínimas y
rnáxirn¿rs v a sus pre rios unitarios. por el periodo de 24 (veinticrratro) meses. contados desde

el 0I de febrero de 20 25'.----------

. Se deja con;tirncia que el prescnte proceso se realiza en carácter de AD
REFERENDUM, por lo qur para la suscripción del respectivo contralo, se deberá contar con el
corresportdiente Certificadt, le Disponibilidad Presupuestaria, de acuerdo al Artículo ¿14' -
Procedimientos Ad Referé¡ dum - de la Ley Nu 1021/2022 "De Strministro y Corrtrataeiones

j Públicas"

a

,-á]

-4{/

CRÉIAEI/
Nei

. i\ Por Resolución CSJ N' 7948 de f'echa 11 de marzo de 2t)20 de la Corte Suprerna de
.. iilusticia, se estableció que la !.dministración de los Contratos será ejercida por los directores de los

mbitos solicitantes de los lLLnrados.

La Ley No 60ll95 "Que Organíza la Corte Suprema d.e Justícia" dispone en su Artículo
23u Inciso b), respecto a as atribuciones del Consejo de Superirrt endencia: "b) Organizar y
Fiscalizar lo Dírección d.e At xiLiares d.e lo ,Iusticia: kt Dírección de Recvzsos Humanos: la Direccíón
h' inant:iera.y demús reparticir, nrs del Poder Judicial".

La Acordada rl'' 1453 de fecha 23 de sept icmbro de 20!:0, de la Corte Suprema de

Justicia "Que Delimíta las fu nr:íones d,el Consejo de Superintenilencia de la Corte Suprema de Justicia
en el úmbito Administratiuo .y Fínancíero y crea la Secretaría Ne2 de d,icho órgano"

POR TANTO, , n uso de sus atribuciones, el-----------------

CONSEJO DE ST]PERINTENDENCIA
DE LA CORTE SI.]PREMA DE.IUSTICIA

RESUELVE:

ART. IO: ADJUDICAR . IT eI TnaTco del llamatlo a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC Nq

5gI2O2,+ "CON TIIATACIÓN OT SNRVTCIO MÉDICO Y :iANATORIAL INTEGRAL
PARA MAGISI]RADOS Y FUNCIONARIOS DEI, P,J. - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAT -. AD REFERÉNDUM" ID Ne ,1.44.026, ¡rl oft:rente ASISMED S.A..

por cumplir c( n todos los requisitos jurídicos, técnicos 'r financieros, por un valor
máximo total rrljudicado de @s. 336.000.000.000.- (Guaraníes t.rescientos treinta v
seis mil millo¡ er ), conforme a las caltidades mínimas 1 máximas y a sus precios
unil arios. por r I reriodo tle 24 (veinticuatro) meses, contarlos desde el 0l de feb¡ero de

2025, conforrrr, al siguiente detalle; ----------

Por Dictamen [JOC Na 228 de lecha 24 de octubre d,e 2124, la Unidad Operativa de

Contrataciones de la Corte Suprema de Justicia, elevó el Informe dcl Cornité de Evaluación de

Ofertas ICEO Na 093/2024.
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ART. 20: ESTABLECER que la Arhninistración rlel Corrtralo recae sobrt'cl Abg. r'\.P Carlos
Gerartlo Kuster Rachid" I)irector Interino de la Ilirección de Desarrollo dt llecrrrsos
Hr¡mano..

T. 3": DISPONER la suscripciórr

Justicia representada por
Con t rat o corresporrdiente, entre la Corte Suprema de

sil crrte y el Olererrte Adjudicado. de conformidad al
Artículo 1o de la preserrte Resoluci

ART.40: COMIINICAR a la I)ilección \acir¡nal de tr¿rtaciones Prilrlicas r al Ofercrrtc que
preserrl ó su olerta o resuelto en esta llesoluc

ART. .lo: II|IP al rr¡bro corresporrd i

ART. 6O: a de Just icia. t ificación.

ART. 7O:
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